
ANEXO IV: RECOMENDACIONES SOBRE LA OFERTA EN LÍNEA

Sr. Proveedor:

A los efectos de poder realizar sus ofertas en línea en tiempo y forma aconsejamos tener en cuenta

las siguientes recomendaciones:

1. Estar registrado en el Registro Único de Proveedores del Estado (R.U.P.E.) es un requisito

excluyente para poder ofertar en línea. Si no lo está, recomendamos realizar el procedimiento de

inscripción lo antes posible y como primer paso. Para más información de R.U.P.E. ver el

siguiente link o comunicarse al (+598) 2604 5360 de lunes a domingo de 8:00 a 21:00 horas.

ATENCIÓN: para poder ofertar es suficiente estar registrado en R.U.P.E. en estado “EN

INGRESO”.

2. Deberá tener contraseña para ingresar al sistema de ofertas en línea. Si no la posee,

recomendamos obtenerla tan pronto decida participar en este proceso.

ATENCIÓN: la contraseña de acceso al sistema de oferta en línea no es la misma contraseña de

acceso al R.U.P.E. Se obtiene directamente del sistema y se recibe en el correo electrónico

registrado en R.U.P.E. Recomendamos leer el manual y ver el video explicativo sobre el ingreso

de ofertas en línea.

3. Al ingresar la oferta económica en línea, deberá especificar el precio, moneda, impuesto,

cantidad a ofertar y otra serie de atributos por cada ítem cotizado (presentación, color, etc.).

Recomendamos analizar los ítems para los que va a ingresar cotización, para tener la certeza de

contar con todos los datos disponibles.

Si usted desea cotizar algún impuesto, o atributo que no se encuentra disponible en el sistema,

deberá comunicarse con la Sección Catálogo de la Agencia Reguladora de Compras Estatales

(A.R.C.E.) al correo electrónico catalogo@arce.gub.uy para solicitar la inclusión y/o asesorarse

acerca de la forma de proceder al respecto.

4. Recomendamos preparar los documentos que conformarán la oferta con tiempo. Es de suma

importancia separar la parte confidencial de la no confidencial.

5. Ingresar su cotización lo antes posible para tener la seguridad de que todo funcionó

correctamente. De hacerlo a último momento pueden ocurrir imprevistos, como fallos en la

conexión a Internet, caída de servidores, sistemas lentos por la gran cantidad de personas

accediendo a lo mismo, etc., que no se podrán solucionar instantáneamente.

6. Hasta la hora señalada para la apertura usted podrá ver, modificar y hasta eliminar su oferta,

dado que solamente está disponible el acceso a ella con su clave.
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http://comprasestatales.gub.uy/inicio/proveedores/rupe/como-inscribirse/
http://comprasestatales.gub.uy/wps/wcm/connect/5f2f4d004fa7cb4784ecbe7e30c50e7c/C%C3%B3mo+oferta+en+l%C3%ADnea+-+intermedio.pdf?MOD=AJPERES
https://www.youtube.com/watch?v=lM5ZjuTHtbs&feature=youtu.be


A la hora establecida para la apertura usted ya no podrá modificar ni eliminar los datos y

documentos ingresados al sistema. La oferta económica y los documentos no confidenciales

quedarán disponibles para la Administración y los restantes oferentes.

Los documentos confidenciales sólo quedarán disponibles para la Administración.

En caso de discrepancia entre el precio u otra información cotizada en línea a través del sitio web

de Compras y Contrataciones Estatales y la documentación cargada como archivo adjunto en

dicho sitio, valdrá lo cotizado en línea.

7. Por cualquier duda o consulta, comunicarse con Atención a Usuarios de ARCE al (+598) 2604

5360 de lunes a domingos de 8 a 21 horas, o a través del correo compras@arce.gub.uy.

Asimismo, podrán evacuar las consultas a través del siguiente formulario web:

https://formularioarce.com/proveedores.php
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https://formularioarce.com/proveedores.php

